
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho para que se sirva proveer hoy 

12 de agosto de 2022, informando que el presente asunto fue devuelto del 

Juzgado Segundo Civil del Circuito, quien declaró inadmisible el recurso 

concedido. Provea. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 
                                      Asunto:                         Auto ordena obedecer y cumplir 

   Clase de Proceso: Verbal Pertenencia  

Demandante:  José Ferney Cortes Delgadillo  

CC N° 7.557.701  

Demandada:   Nancy Gómez Narváez  

CC N° 41.949.320  

Personas Indeterminadas  

Radicado:              630014003007-2020--00398-00 

 

 

Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se ordena OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el superior 

Juzgado Segundo Civil del Circuito en providencia del 28 de julio de 2022, 

mediante la cual se declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida en el presente asunto. 

 

En consecuencia, se ordena la cancelación de la medida de inscripción de 

la demanda que pesa sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria N°280-157742 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad. 

 



LÍBRESE el oficio por el Centro de Servicios Judiciales, a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad informando que la medida 

comunicada mediante oficio 0681 del 20 de noviembre de 2020, ha 

quedado sin efectos y REMÍTASE al correo electrónico 

roarestrepoabogados@hotmail.com del apoderado de la demandada 

para su diligenciamiento, de conformidad con la Instrucción Administrativa 

N° 05 del 22 de marzo de 2022, de la Superintendencia de Notariado y 

Registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 141 DEL 16 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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